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REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL. 

12 DE MAYO 2023 

 
EL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL DEL FONDO DE EMPLEADOS PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES PÚBLICOS DEL ICBF 
Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 

CONSIDERANDO: 

 
1. Que el artículo 29 de la Constitución Política Nacional establece el debido proceso 

como garantía fundamental al derecho de defensa. 
 

2. Que de acuerdo con la Ley 454 de agosto 4 de 1998 las personas jurídicas de 
carácter solidario están sometidas al control Social, Interno y Técnico de sus 
miembros. 

 
3. Que de acuerdo con el artículo 42 de Decreto 1481/89, modificado por la Ley 

454/98, se hace obligatorio la existencia del Comité de Control Social. 
 

4. Que la Circular Básica Jurídica 006 de 2015 emanada de la Superintendencia de 
Economía Solidaria, faculta a los integrantes de Comité de Control Social para 
expedir su propio Reglamento. 

 
5. Que el Decreto 962 de 2019 recopila un direccionamiento integral a las entidades 

cooperativas y solidarias para su Buen Gobierno. 
 

6. Que el ejercicio de la vigencia a través del Comité de Control Social es un 
mecanismo de Control Social Interno que se desarrolla con fundamento en criterios 
de investigación y valoración. 

 
A C U E R D A: 

 
 

ARTICULO 1.- DEFINICION.  El Comité de Control Social es el órgano técnico e 
interno de vigilancia social, integrado por asociados hábiles y cuyas funciones deberán 
desarrollarse con fundamento en criterio de investigación y valoración y sus 
observaciones o requerimientos serán documentados debidamente. 

. 
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ARTICULO 2.- COMPOSICIÓN. El Comité de Control Social estará formado por tres 
(3) asociados hábiles con sus respectivos suplentes numéricos, elegidos por la 
Asamblea General Ordinaria de Delegados para el periodo de tres (3) años. 
 
ARTICULO 3.- SESION DE INSTALACIÓN. El Comité de Control Social se instalará por 
derecho propio, en reunión que se celebrará dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de su elección, con la asistencia de los miembros principales.  Su periodo 
comienza en la fecha de instalación y termina cuando se produzca la instalación del 
nuevo Comité de Control Social elegido en la Asamblea General de delegados 
siguiente. 
 
ARTICULO 4.- RESPONSABILIDAD, ORGANIZACIÓN INTERNA Y PLAN DE 
TRABAJO. Para efectos de responsabilidad, estará en cabeza de los miembros 
principales y en consecuencia responden personal y solidariamente por el 
incumplimiento de las funciones que le impone la Ley y los Estatutos. Para efectos de 
una mejor organización y participación del Comité de Control Social, este funcionará 
como un equipo de trabajo conformado por los miembros principales, entre quienes 
se hace una distribución de labores o tareas conducentes a asegurar la ejecución del 
plan de trabajo aprobado para el ejercicio. 
 
ARTICULO 5.- SESION DE INSTALACION. El Comité de Control Social procederá así:  

a. Elegir el presidente y secretario 
b. Expedir su reglamento interno. 
c. Revisar la documentación pertinente como fuente de información. 
d. Elaborar un plan de trabajo. 

 
ARTICULO 6.- SOBRE LA FORMA DE ELECCIÓN. La elección de presidente y 
secretario se hará de común acuerdo entre los miembros principales. Se puede 
acordar la rotación de los cargos. 
 
ARTICULO 7.- REUNIONES DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL. De acuerdo con la 
periodicidad, El Comité de Control Social se reunirá ordinariamente una vez al mes o 
en su defecto en la forma que de común acuerdo estipulen sus miembros y 
extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
 
ARTICULO 8.- SOBRE LAS CONVOCATORIAS. Para las reuniones ordinarias 
convocará el presidente del Comité o el vicepresidente, esta citación deberá 
efectuarse al menos con los cinco (5) días de anticipación, es decir, el viernes anterior 
a la fecha programada, señalando el día, vía de conexión, la hora y el sitio de la reunión. 
Así mismo estas citaciones podrán programarse de forma trimestral o semestral según 
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convenga el comité, con el fin de separar los espacios en las agendas de los asistentes 
con suficiente anticipación. Para las reuniones extraordinarias convocará el presidente 
o e vicepresidente, pero con tres (3) días de anticipación, fijando, fecha, hora, sitio y el 
tema o temas que van a tratar. 
 
ARTICULO 9.- QUORUM. Con la asistencia de dos miembros principales habrá 
quorum para delibrar y decidir. 
 
ARTICULO 10.- DECISIONES. Las decisiones del Comité de Control Social deben ser 
aprobadas en concordancia con los Estatutos y la ley y deben constar en el libro de 
actas, estas se adoptarán con la mayoría de los votos. 
 
ARTICULO 11.-ABANDONO DEL CARGO: Cuando un miembro del Comité de 
Control Social se ausente tres (3) veces continuas o discontinuas a las reuniones, sin 
causa justificada, se considera abandono del cargo, en cuyo caso se convocará al 
suplente. 
 
PARÁGRAFO: Se tendrán como causa justificada los casos previstos en el Estatuto y la 
Ley. 
 
ARTÍCULO 12. INVITADOS. A las reuniones ordinarias o extraordinarias del Comité 
de Control Social, se podrá invitar al presidente de la Junta Directiva, al revisor fiscal, a 
la gerencia, a los líderes de área responsables al interior del fondo de los procesos que 
son objeto de revisión por parte del Comité, a los miembros de los comités nombrados 
por la Junta, a 1 o varios asociados cuando sea el caso o cuando el presidente del 
comité lo considere necesario, pero tales invitados no tendrán derecho a voto en las 
decisiones que se tomen. 
 
ARTICULO 13. SOLICITUD DE INFORMES. El Comité Control Social podrá solicitar 
informes a la Junta Directiva, a la Gerencia, al Revisor Fiscal y a los Comités, a los lideres 
de áreas sobre aspectos concretos y que se relacione con sus funciones específicas. El 
Comité de Control Social debe informar a la instancia pertinente sobre las 
irregularidades observadas o registradas en el funcionamiento del fondo de 
empleados y podrá amonestar al órgano correspondiente por el incumplimiento 
de sus observaciones y dejar constancia en las actas para el informe a la Asamblea 
General de delegados. 
 
 
ARTÍCULO 14.- CONSTANCIA DE LAS ACTUACIONES, INFORMES Y 
PRONUNCIAMIENTO: De lo actuado debe quedar registro escrito en acta 
debidamente elaborada y aprobada por los miembros principales y suscrita por el 
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presidente y el secretario, constituyéndose así en documento probatorio de lo que 
consta en ella. Las actas deben llevarse en libro debidamente foliado, conservado y 
mantenido bajo las condiciones adecuadas de protección y seguridad dentro de las 
instalaciones físicas del fondo de empleados. Los pronunciamientos e informes del 
Comité de Control social deben darse siempre por escrito mediante correo electrónico 
o físico firmado por el presidente y secretario. De estos debe también llevarse un 
archivo en forma ordenada y conservados en condiciones de seguridad dentro de las 
instalaciones del Fondo de Empleados. 
 
Anualmente a la Asamblea General ordinaria se presentará un informe detallado de las 
principales actividades cumplidas, funcionamiento de los deberes por parte de los 
organismos administrativos, la participación de los asociados, la marcha general de los 
servicios, la habilidad de los asociados y las recomendaciones que a su juicio resulten 
convenientes al buen funcionamiento y estabilidad de la Entidad. 
 
 
ARTÍCULO 15.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL.  
 
Las funciones señaladas por la Ley a este órgano deberán desarrollarse con 
fundamento en criterios de investigación y valoración y sus observaciones o 
requerimientos serán documentados debidamente y estas son: 
 
a) Adoptar su propio reglamento, elegir sus dignatarios, y llevar su propio libro de 
actas.  
 
b) Velar por que los actos de los órganos de la administración se ajusten a las 
prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias y en especial a los principios que 
rigen al sector solidario. 
 
c) Informar a los órganos de administración, al Revisor Fiscal y a los organismos 
competentes sobre las irregularidades que existan en el funcionamiento de 
FONBIENESTAR y presentar recomendaciones sobre las medidas que, en su concepto, 
deben adoptarse 
 
d) Conocer los reclamos que presenten los asociados directamente al Comité de 
Control Social en relación con la prestación de los servicios, tramitarlos en un término 
máximo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente al recibo de esta y solicitar 
los correctivos, por el conducto regular y con la debida oportunidad. 
 
e) Hacer llamados de atención a los asociados cuando incumplan los deberes 
consagrados en la Ley, en el presente Estatuto y los reglamentos. 
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f) Solicitar la aplicación de sanciones a los asociados cuando haya lugar y velar porque 
el órgano competente se ajusta al procedimiento establecido para el efecto. 
 
g) Verificar y publicar la lista de asociados hábiles e inhábiles para poder participar en 
las asambleas y reuniones seccionales, certificar la habilidad para ser delegado y 
participar en las asambleas nacionales como también para ser elegidos o nombrados 
en cargos de dirección o de responsabilidad. 
 
h) Rendir informes sobre sus actividades a la Asamblea General. 
 
I) Convocar la Asamblea General, en los casos establecidos por el presente Estatuto. 
 
j) Revisar por lo menos cada 6 meses los libros de actas y demás libros que deba llevar 
la administración con el objetivo de verificar que las decisiones tomadas por estos, se 
ajusten a las prescripciones legales, estatutarias y reglamentarias. 
 
k) Llevar su propio libro oficial de actas de las reuniones. 
 
L) Propender por el máximo grado de participación de los asociados en los diversos 
roles principales, en el ejercicio de derechos y deberes, en el correcto ejercicio de 
cargos sociales y en el mantenimiento de un clima organizacional caracterizado por la 
confianza, el apoyo, el respeto mutuo y el autocontrol. 
 
m) Fortalecer el sentido de pertenencia, identidad y un ambiente de excelente 
relaciones humanas y solidarias, basadas en procesos continuos de educación, 
información y comunicación. 
 
n) Hacer seguimiento a los mandatos de carácter social de la Asamblea General de 
delegados, siempre y cuando sea de objeto social y presentar informe en la próxima 
asamblea. 
 
ñ) Hacer seguimiento semestral de las quejas presentadas por los asociados ante la 
Junta Directiva o ante el representante legal con el fin de verificar la atención de las 
mismas. 
 
o) verificar el cumplimiento de los requisitos para la postulación y durante la vigencia 
del cargo de los integrantes de la Junta Directiva e integrantes del Comité de Control 
Social. Las demás que le asigne la Ley y el presente Estatuto, siempre y cuando se 
refieran al control social y no correspondan a funciones propias de la Auditoría interna 
o Revisoría Fiscal. 
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ARTICULO 16.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. El presidente del 
Comité de Control Social ejercerá las siguientes funciones: 
 
a) Efectuar la convocatoria de las reuniones ordinarias y extraordinarias. 

 
b) Orientar el trabajo de los demás integrantes del comité en los casos en que sea 

necesario. 
 
c) Delegar en otros integrantes principales o suplentes, actividades especiales de 

trabajo, de representación o de otro tipo, tanto interna como externamente. 
 
d) Suscribir en asocio con el secretario, las convocatorias, orden del día, las actas, 

informes y pronunciamientos y en general, todo tipo de documentos que genere el 
comité. 

 
e) Presentar los informes ante los Organismos principales del Fondo de Empleados y 

ante las entidades externas que los soliciten. 
 
f) Velar que se cumplan las actividades de capacitación y actualización para los 

integrantes del Comité de Control Social incluidos dentro del Plan Educativo del 
Fondo de Empleados. 

 
g) Presidir y ordenar las sesiones del Comité de Control Social. 
 
h) Cumplir y hacer cumplir el reglamento. 
 
i) Hacer que los miembros concurran puntuales y asiduamente a las reuniones y 

vigilar, con el concurso del secretario el registro que se lleve para comprobar la 
asistencia. 

 
j) Dirigir el debate interno de las sesiones del comité e impedir que se aparten de los 

temas objeto de estas y orientarlas con discreción y ecuanimidad. 
 
k) En general, ejercer las demás atribuciones que le asigne la Ley y el estatuto. 

 
PARAGRAFO: El vicepresidente reemplazará al presidente en sus ausencias 
temporales o definitivas, durante las cuales ejercerá las funciones previstas en el 
presente artículo. 
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ARTICULO 17.- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE: El 
VICEPRESIDENTE será el suplente del PRESIDENTE y lo remplazará en sus ausencias 
temporales o definitivas asumiendo las funciones establecidas en el artículo anterior 
del presente reglamento. 
 
ARTICULO 18.- FUNCIONES DEL SECRETARIO(A): El secretario(a) ejercerá las 
siguientes funciones: 
 
a) Llevar el registro ordenado, claro y al día de todas las Actas en el libro 

correspondiente. 
b) Recopilar los documentos e información que llegue con destino al comité, 

ordenarlos y clasificarlos, hacerlos conocer y archivarlos. 
c) Preparar las comunicaciones, correspondencia en general, informes y otros 

documentos del Comité de Control Social con destino a personas, organismos 
internos o externos o para asociados, cuidar que se envíen en forma oportuna y 
segura, así como, que se archiven en forma debida. 

d) Mantener al día en forma ordenada y segura, el archivo del comité de control social. 
e) Firmar conjuntamente con el presidente los documentos e informes propios del 

comité de control social. 
f) Apoyar al presidente y los demás integrantes del Comité de Control Social en la 

realización de las funciones o tareas que le corresponden. 
g) Las demás que su naturaleza le correspondan o que se le encomienden por parte 

del presidente del comité de control social. 
 
PARAGRAFO: En caso de ausencia del secretario en la reunión del comité de control 
social, se nombrará dentro de los integrantes un secretario Ad-hoc. 
 
ARTÍCULO 19.- COMISIONES ESPECIALES. De conformidad con las normas vigentes 
el Comité de Control Social podrá elegir comisiones transitorias o permanentes para 
que los apoyen en labores específicas, con el fin de dar un mejor cumplimiento a sus 
funciones. 
 
ARTÍCULO 20.- INFORMES DE LAS COMISIONES. Las labores encomendadas a las 
comisiones serán presentadas en informes escritos al comité, quien las evaluará y 
tomará sus decisiones. 
 
ARTICULO 21.- DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONTROL SOCIAL. El 
Comité de Control Social sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes y 
extraordinariamente cuando las circunstancias lo justifiquen, no obstante, lo anterior, 
un integrante del Comité de Control Social podrá asistir a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias que realice la Junta Directiva, cuando haya invitación. 
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ARTICULO 22.- LUGAR DE REUNIONES. El Comité de Control Social, por regla 
general sesionará en la oficina de FONBIENESTAR, salvo que por acuerdo previo de 
sus miembros claramente establecidos y en forma ocasional, decidan reunirse en lugar 
diferente. 
 
ARTICULO 23.- DE LAS REUNIONES. Las reuniones del Comité de Control Social 
serán presididas por el presidente o vicepresidente, a falta de estos presidirá un 
miembro suplente quien firmará el acta. 
 
ARTICULO 24.- CLASES DE REUNIONES. Las reuniones del Comité de Control Social 
podrán ser ordinarias o extraordinarias, presenciales o virtuales. 
 

a. Ordinarias: Se realizarán como mínimo una (1) vez al mes, por convocatoria del 
presidente o del secretario. 

b. Extraordinaria: Se realizará a juicio del presidente del Comité de Control Social, 
o de dos (2) de los integrantes principales, siempre y cuando las razones sean 
indispensables y convenientes. También puede solicitarlas el Revisor Fiscal. 

 
ARTÍCULO 25.- ACTAS DEL COMITE DE CONTROL SOCIAL: De las reuniones del 
Comité de Control Social se levantarán actas que serán elaboradas por el secretario 
del comité. Una vez aprobadas y firmadas por el presidente y secretario, serán plena 
prueba de los hechos que en ella consten. Estas deberán contener como mínimo la 
siguiente información: 
 
a) Número del Acta, clase de reunión, lugar, fecha y hora. 
b) Relación de asistentes.   
c) Relación del orden del día. 
d) Decisiones tomadas y aprobadas, indicando los votos a favor, en contra o las 

abstenciones debidamente sustentadas, para que sean consideradas como tales. 
e) Constancias dejadas en el desarrollo de esta. 
f) Hora de finalización. 
g) Firma del presidente y secretario del comité. 
 
ARTÍCULO 26.- VERIFICACION DEL ACTA. El secretario del Comité de Control Social 
deberá permitir a cada miembro principal para su consideración copia del proyecto 
del Acta de reunión dentro de los treinta (30) días siguientes a la realización de esta. 
 
ARTÍCULO 27.- REGISTRO DEL ACTA. Una vez aprobada el Acta que se hará en la 
reunión siguiente, el secretario deberá registrarla en el libro de Actas del Comité de 
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Control Social dentro de quince (15) días hábiles siguientes a su aprobación. Las actas 
deberán conservase siempre dentro de las oficinas de FONBIENESTAR. 
 
ARTICULO 28.- CONFIDENCIALIDAD: Se refiere a las ideas, opiniones, conceptos 
pronunciamientos o posiciones que se asuman en relación con cada caso, asunto o 
tema específico. 
El Comité de Control Social y sus integrantes, por el hecho de manejar información 
privilegiada, no puede, en ningún caso utilizar dicha información, para obtener de ella 
cualquier tipo de beneficio personal, familiar, profesional o gremial, ni tampoco en 
sentido contrario, para ocasionar perjuicios morales, sociales, económicos, técnicos o 
gremiales a integrantes del Fondo de Empleados, ni personas o entidades ajenas a la 
misma. 
 
ARTICULO 29.- CAUSALES DE REMOCION DE MIEMBROS DEL COMITÉ DE 
CONTROL SOCIAL: Los miembros del Comité de Control Social serán removidos de 
su cargo por las siguientes causales:  
 
a) Por no cumplir con las funciones de su cargo.  
b) Por faltar a más de tres (3) reuniones de Comité de Control Social celebrada durante 
el período para el cual fueron elegidos, sin causa justificada.  
c) Haber sido condenados a pena privativa de la libertad de seis (6) meses o más por 
delitos dolosos.  
d) Realizar actos de disposición excediendo las facultades establecidas por la ley, el 
estatuto o reglamentos, u omitir el cumplimiento de sus funciones.  
e) Por la comisión y emisión de actos contrarios a la designación de la cual estén 
investidos.  
f) Por perder la calidad de Asociado.  
g) Por quedar incurso en alguna de las incompatibilidades o inhabilidades previstas en 
el presente estatuto.  
h) Por declaración de inhabilidad para el ejercicio del cargo que les efectúe la entidad 
gubernamental correspondiente.  
 
PARAGRAFO 1. La remoción de los miembros del Comité de Control Social, 
corresponderá decretarla a esta, previa comprobación de la causal, salvo la señalada 
en los literales c) y d), cuya decisión será exclusivamente competencia de la Asamblea 
General.  
 
PARAGRAFO 2. Cuando se presenten las causales de competencia del Comité de 
Control Social, este adelantará una investigación breve y sumaria para determinar la 
ocurrencia de la causal y realizará descargos al miembro de Comité Investigado. En las 
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investigaciones internas se deberá observar como mínimo las siguientes etapas, las 
cuales deben tener un tiempo o plazos razonables para cada una de ellas: 
 
a. Auto de apertura de investigación.  
b. Pliego de cargos al investigado donde debe señalarse las normas presuntamente 
Violadas. 
c. Notificación del pliego de cargos 
d. Descargos del investigado 
e. Práctica de pruebas 
f. Traslado, con sus recomendaciones a la Junta Directiva para aplicar sanciones. 
 
El Comité de Control Social, con citación del miembro investigado, decidirá lo 
pertinente, para lo cual requerirá el voto afirmativo de dos (2) de sus miembros para 
aprobar la remoción. La notificación se entenderá surtida en el acto de su 
pronunciamiento y se aplicará de inmediato. 
 
ARTICULO 30.- PLAN DE TRABAJO: El Comité de Control Social desempeñará su 
función y realizará sus actividades, con base en un plan de trabajo aprobado, por ella 
misma, en su reunión de instalación, el cual servirá como parámetro de acción, 
coordinación, seguimiento, control, evaluación y resultados, tanto para el Comité de 
Control Social, como para cada uno de los integrantes principales y suplentes. 
 
ARTICULO 31.  DISPOSICIONES FINALES. El Comité de Control Social debe informar 
a la instancia pertinente sobre las irregularidades observadas o registradas en el 
funcionamiento de FONBIENESTAR y podrá advertir al órgano de correspondiente por 
el incumplimiento de sus observaciones y dejar constancia en las actas para el informe 
a la Asamblea General 
 
ARTICULO 32.  DERECHO DE INFORMACION. De común acuerdo con la Gerencia 
de FONBIENESTAR, y los empleados, el Comité de Control Social podrá establecer 
horarios en los cuales los asociados, cuando sea el caso, quieran revisar algunos 
documentos o visitar alguna dependencia del Fondo de Empleados. 
 
ARTÍCULO 33.- REGIMEN DISCIPLINARIO. El Comité de Control Social aplicará el 
régimen disciplinario y sus procedimientos establecidos en el estatuto, cuando deba 
adelantar actos investigativos y actuará de conformidad con las normas vigentes. 
 
ARTÍCULO 34.- EXCUSAS. Por regla general, el integrante del Comité de Control 
Social que no pueda concurrir a sus reuniones deberá presentar excusa por su 
inasistencia en forma escrita informado con una anticipación de veinticuatro (24) horas, 
al secretario del comité o al presidente explicando las razones que lo asisten. Cuando 
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sobrevengan hechos de fuerza mayor, que impidan presentar anticipadamente la 
excusa, esta deberá presentarse en la sesión siguiente para su consideración. 
 
ARTÍCULO 35.- EVENTUALlDADES. Serán consideradas fuerza mayor o caso fortuito 
las siguientes eventualidades: 
 
a. Comisión de trabajo 
b. Enfermedad personal o familiar, presentando certificaciones médicas 

correspondientes 
c. Actividades de estudio debidamente comprobadas. 

 
 

ARTICULO 36.- INCOMPATIBILIDADES. Los miembros del Comité de Control Social 
no podrán ser simultáneamente miembros de la Junta Directiva, ni llevar asuntos de la 
entidad en calidad de empleado o de asesor. 
 
ARTÍCULO 37.- IMPEDIMENTOS. Los cónyuges, compañeros permanentes, y 
quienes se encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o de afinidad y 
primero civil de los miembros del Comité de Control Social de FONBIENESTAR 
tampoco, podrán celebrar contratos de prestación de servicios o de asesoría con el 
Fondo. 
 
ARTÍCULO 38.- SANCIONES. Los miembros del Comité de Control Social que 
incumplan sus obligaciones responderán personal y solidariamente y les serán 
aplicables las sanciones de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley 
79/88, Ley 454/98, la Circular Básica Jurídica de la Supersolidaria, Estatutos y demás 
normas vigentes.  
 
ARTICULO 39.- VACIOS O DUDAS. Los vacíos que se presenten en este reglamento, 
como las dudas de interpretación, serán resueltos por analogía de normas superiores, 
en todo caso serán dirimidos por sus integrantes atendiendo en primera instancia a los 
principios y valores cooperativos y las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 
que rigen en su condición de empresa solidaria. 
 
ARTICULO 40.- DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO: Cualquier 
modificación al presente reglamento deberá ser aprobada por el Comité de Control 
Social de FONBIENESTAR en los términos establecidos estatutariamente como válidos 
para la toma de decisiones.  
o suministros de programas o necesidades específicas.  
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ARTICULO 41.- VIGENCIA: El presente reglamento rige a partir de su aprobación por 
parte del Comité de Control Social del fondo de empleados para el bienestar social de 
los servidores y exservidores públicos del ICBF y empleados de FONBIENESTAR. 

 
 

A P R O B A C I Ó N 
 
El contenido del presente reglamento de funcionamiento fue aprobado por el Comité 
de Control Social, en acta No. 375 en reunión extraordinaria del doce (12) de mayo de 
2023 y rige a partir de su aprobación. 

 

Comuníquese, Publíquese y Cúmplase, a partir de la fecha de su aprobación. 
 
 

 

 

JUAN ESTEBAN TOVAR TOVAR    MARISOL ROJAS CLAROS                              

 Presidente        Vicepresidenta 

 

 

 

FLOR ELIYER FUQUENE GUARIN  

Secretaria 
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